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EXPEDIENTE: PAOT-2019-3144-SOT-1230

RESOLU CIÓN ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de ordenamiento Territoria[ de Ia Procuraduría Ambiental y det ordenamiento TerritoriaI de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X' 21'

2l fracción lll y V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de [a

Ciudad de México, 4,51fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anatizado [os elementos

contenidos en et expediente número pAor-2o19-3144-sor-1230, relacionado con [a denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite Ia presente Resotución considerando Ios siguientes:------------

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de julio de 2019, una persona que en apego aI artícu[o 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso a [a

lnformación pubtica y Rendición de cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos

incumptimientos en materia de desarrotto urbano (uso de sueto) y construcción (obra nueva) en tos predios ubicados

en Catte Norte 17 número 533g y Norte 17 A número 52g1ylo ca[[e Poniente 128 número 143, Colonia Nueva Va[[ejo,

Atcatdía Gustavo A. Madero; Ia cuaI fue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2019'-----

para ta atención de [a denuncia presentada, se reatizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información a

las autoridades competentes y se informó a [a persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los

artícutos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25fracciones l,lll, lV Bisy lX, y 25 Bis de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

RESPECTO DE LA UB!CACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De conformidad con ta denuncia presentada en fecha 25 de jutio de 2019, los hechos se realizan en los predios

ubicados en Catte Norte 17 número 533g y Norte 17 A número 5281 y/o calte Poniente 128 número 143, Colonia

Nueva Vatlejo, Atcaldía Gustavo A' Madero'

Al respecto, de las constancias que obran en el expediente, se cuenta con [a Constancia de Atineamiento y/o Número

oficiat fotio 17g5/2018, de fecha 28 de noviembre de 2018, para e[ predio Calte Poniente 128 número 143, colonia

Nueva Vatlejo, Atcatdía Gustavo A. Madero, e[ cuaI es resuttado de ta fusión de tos predios ubicados en Catle Norte 17

número 533g y Norte 17 A número 52g1, así como de [o constatado en [os reconocimientos de hechos reatizado por

personaI adscrito a esta subprocuraduría, en la cuaI se constató ta fusión física de ambos predios y una lona que

refiere et domicitio del Predio.

En consecuencia, en adetante se entenderá como domicilio denunciado e[ ubicado en Ca[[e Poniente 128 número

143, Colonia Nueva Vattejo, Atcatdía Gustavo A. Madero'

ANÁLIsIs Y VALoRAcIÓT.¡ oe LAs PRUEBAS Y D!SPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expedlente, se analizó [a normatividad apticabte en materia de desarrolto urbano (uso de suelo) y

construcción (obra nueva) como son: e[ Programa Detegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A'
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EXPEDIENTE: PAOT-2019-3144-SOT-1230

Madero, [a Ley de Desarrotlo Urbano de [a Ciudad de México y e[ Reglamento de Construcciones de la Ciudad de

En este sentido, de tos hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad apticable, se tiene [o siguiente

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva)

De [a consutta realizada atSistema de lnformación Geográfica de [a Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, se tiene que a[ predio investigado te corresponde [a zonificación H/3/30 (Habitacionat, 3 nivetes
máximos de construcción, 300/o mínimo de área Iibre); adicionatmente, [e aplica Ia Norma de Ordenación sobre
Viatidad Poniente 128, Av. Fortuna, Euzkaro, Tatisman, Av.510 Tramo: J'-K' de: Catzada Vattejo a: Av.412, que [e

otorga ta zonificación HM/6/30 (HabitacionatMixto,6 nivetes máximos de construcción,300/o mínimo de área libre),
en donde tos usos de suelo para venta de gasolina, diésel o gas L.P. en gasolineras y estaciones de gas
carburante con o sin tienda de conveniencia con o sin servicio de tavado y engrasado de vehículos, encerado y
lubricación se encuentran permitidos, de conformidad con e[ Programa Delegacional de Desarrotlo Urbano
vigente para Gustavo A. Madero.

Durante los reconocimientos de hechos realizado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se observó un
predio delimitado por muros perimetrates a base de concreto, dicho predio cuenta con tres frentes sobre las catle
Norte 17, Norte 17 A y Poniente 128, sobre este frente se advirtió una lona con los datos referente a los datos de ta

soticitud de Estudio de lmpacto Urbano para e[ predio ubicado en Calle Poniente 128 número 143, es de señalar que
al interior del predio se observó maleza y libre de edificaciones existentes, asimismo durante las ditigencias no se

constataron actividades de construcción ni trabajadores en e[ sit¡o.-------

Derivado de Io anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido aI propietario, poseedor y/o director
responsable de obra de los predios ubicados en Ca[[e Norte 17 número 5338 y Norte 17 A número 5281 y/o Catle
Poniente l-28 número 143, Colonia Nueva Va[[ejo, Alcatdía Gustavo A. Madero, a efecto de que reatizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara Ias documentates que acreditaran ta tegatidad
de los trabajos de construcción. Al respecto, mediante escríto de fecha 5 noviembre de 2019, quien se ostentó como
apoderado de la persona moratpropietaria del predio, manifestó que "(...)Sobre este particulor le ofirmo, que en el
predio de referencio no se realiza trobojo alguno de construcción, omplioción, reporoción o modificoción (...) Por
cuonto hoce o los permisos y/o outorizociones que solicito respecto de los trabojos de construcción que menciona, no
se cuento con estos, todo vez que, como yo se mencionó en el predio multireferido, no se reolizo trobojo de construcción

Al respecto, a soticitud de esta Subprocuraduría [a Dirección General de Obras y Desarrotto Urbano de la Atcaldía
Gustavo A. Madero, informó que de [a búsqueda realizada en [os acervos de ta Subdirección de Licencias e

lnfraestructura Urbana en eI periodo comprendido det año 2015,2076,2077,2018 y 2019, no encontró registro
alguno de trámites para los predios investigados

Por otro [ado, a soticitud de esta Unidad Administrativa [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad
de México, informó que cuenta con solicitud de Estudio de lmpacto Urbano folio 24616-121HEV|19 de fecha de
ingreso 17 de junio de 2019, para el predio ubicado en Poniente 128 número 143, Colonia Nueva Vattejo, Alcaldía
Gustavo A. Madero, mismo que se encuentra en proceso de evaluación. --------------
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Por lo que, se actualiza e[ supuesto previsto en e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientat y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por existir imposibilidad material para continuar
la investigación, toda vez que no se constataron los hechos denunciados.

Cabe señatar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en e[ expediente
en e[ que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del

Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civites para [a Ciudad de

México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!ÓN

1. Al predio ubicado en Catle Poniente 128 número 143, Cotonia Nueva Valtejo, Alcaldía Gustavo A. Madero
(antes Calle Norte 17 número 5338 y Norte 17 A número 5281), de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrotto Urbano vigente en Gustavo A. Madero, [e corresponde [a zonificación H/3/30
(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30o/o mÍnimo de área libre); adicionalmente, [e aplica [a
Norma de Ordenación sobre Viatidad Poniente 128, Av. Fortuna, Euzkaro, Tatisman, Av.510 Tramo: J '-K ' de:

Catzada Vattejo a: Av.4l2, que le otorga [a zonificación HM/6/30 (Habitacional Mixto,6 niveles máximos de
construcción, 300/o mínimo de área libre), en donde [os usos de suelo para venta de gasolina, diésel o gas

L.P. en gasotineras y estaciones de gas carburante con o sin tienda de conveniencia con o sin servicio
de lavado y engrasado de vehículos, encerado y lubricación se encuentran permitidos.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constataron actividades de construcción ni trabajadores en el predio investigado, motivo por eI cuaI se

actuatiza [a hipótesis prevista en et artículo 27,fracción Vl de la Ley Orgánica de ta ProcuradurÍa Ambiental y

deI Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; existiendo imposibitidad material para continuar con
Ia investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran eI expediente en eI que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito
de sus respectivas competencias.---------------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se: ----------

PRlMERO.- Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
fracción lll y Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de
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SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resotución a ta persona denunciante
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TERCERO.- Se dejan a salvo tos derechos de [a persona denunciante, para que en e[ momento en que conozca

hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a ta legistación ambientat y/o det ordenamiento

territoria[ de ta Ciudad de México presenten [a denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante [a autoridad

CUARTO.- Remítase et expediente en eI que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Así [o proveyó y firma [a Licenciada Leticia euiñones Valadez, Subprocuradora de ordenamiento Territorial de [a

Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México.---
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